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PARTIDO POLITICOS

 PARTIDO OBRERO

ESTADO ANUAL PATRIMONIAL - CUENTA DE INGRESOS Y EGRESOS 

- EJERCICIO 2016

ANEXO: https://goo.gl/rGR9mP

1 día - Nº 111899 - s/c - 07/08/2017 - BOE

PARTIDO DE LOS TRABAJADORES SOCIALISTAS

ESTADO ANUAL PATRIMONIAL - CUENTA DE INGRESOS Y EGRESOS 

- EJERCICIO 2016

ANEXO: https://goo.gl/cpkiuz

1 día - Nº 111898 - s/c - 07/08/2017 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE SALUD

EXPTE. Nº 0425-335543/2017  - C.A. 0007/2017

COMPULSA ABREVIADA

Para contratar la adquisición de Insumos Informáticos (mouse y toner) 

con destino Subdirección de Sistema, dependiente del Ministerio de Sa-

lud. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS HASTA EL DÍA 11 

de Agosto de 2017 a las 11:00 horas, EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

COMPRAS Y CONTRATACIONES del citado MINISTERIO - Sito en: Avda. 

Vélez Sarsfield 2311 (EX COMPLEJO PABLO PIZZURNO), Oficina Nº 1 

Área Marrón. La forma de provisión, documentación a presentar y cual-

quier otra especificación general, particular o técnica, podrá ser consultada 

en el siguiente enlace: http://compraspublicas.cba.gov.ar/oportunidades/. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 85.000,00

3 días - Nº 111862 - s/c - 09/08/2017 - BOE

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE SALUD

EXPTE. Nº 0425-335543/2017 - C.A. 0004/2017

COMPULSA ABREVIADA

Para contratar la adquisición de Aparatos de Telefonía con destino a la 

Subdirección de Sistemas, dependiente del Ministerio de Salud. PRESEN-

TACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS HASTA EL DÍA 11 de Agosto de 

2017 a las 12:00 horas, EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y 

CONTRATACIONES del citado MINISTERIO - Sito en: Avda. Vélez Sars-

field 2311 (EX COMPLEJO PABLO PIZZURNO), Oficina Nº 1 Área Marrón. 

La forma de provisión, documentación a presentar y cualquier otra especi-

ficación general, particular o técnica, podrá ser consultada en el siguiente 

enlace: http://compraspublicas.cba.gov.ar/oportunidades/. PRESUPUES-

TO OFICIAL: $ 176.000,00

3 días - Nº 111866 - s/c - 09/08/2017 - BOE

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE SALUD

EXPTE. Nº 0425-335545/2017 - C.A. 0006/2017

COMPULSA ABREVIADA

Para contratar la adquisición de Insumos Cableado con destino Subdirec-

ción de Sistema, dependiente del Ministerio de Salud. PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE PROPUESTAS HASTA EL DÍA 09 de Agosto de 2017 a las 

11:00 horas, EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATA-

CIONES del citado MINISTERIO - Sito en: Avda. Vélez Sarsfield 2311 (EX 

COMPLEJO PABLO PIZZURNO), Oficina Nº 1 Área Marrón. La forma de 

provisión, documentación a presentar y cualquier otra especificación gene-

ral, particular o técnica, podrá ser consultada en el siguiente enlace: http://

compraspublicas.cba.gov.ar/oportunidades/. PRESUPUESTO OFICIAL: $ 

105.000,00

3 días - Nº 111548 - s/c - 07/08/2017 - BOE

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y OBRAS VIALES

DIRECCIÓN DE VIVIENDA

COMPULSA ABREVIADA N° 03/2017:

OBJETO: “COMPRA DE MATERIALES PARA EL DICTADO DE MÓDU-

LOS DE DESARROLLO HUMANO- “MECÁNICO DE MOTORES, TEJIDO 

EN TELAR, MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES, SOLDADURA 

BÁSICA”-SUSTITUCIÓN DE VIVIENDAS PRECARIAS Y ERRADICA-

CIÓN DE MAL DE CHAGAS” - EXPEDIENTE: 0135-033891/2017 - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: ($932.922,00) NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 

MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS CON 00/100 pesos. I.V.A INCLUIDO.- 

CONSULTAS DE PLIEGOS: Los interesados pueden consultar los Pliegos 

de Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas en la página de 
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Gobierno www.cba.gov.ar – Compras Públicas – Otros procedimientos de 

Contrataciones ó en la División Contrataciones de la Dirección de Vivien-

da, Humberto Primero Nº 467 – 1er. Piso – Córdoba. RECEPCIÓN DE 

SOBRES PROPUESTAS: hasta la hora 11:30 del día 15 de Agosto de 2017 

se recibirán los sobres propuestas en la División Contrataciones de la Di-

rección de Vivienda, Humberto Primero Nº 467 – 1er. Piso – Córdoba. FE-

CHA Y LUGAR DE APERTURA: El día 15 de Agosto de 2017, 12:00 horas 

se procederá al acto de apertura de los sobres propuestas en la División 

Contrataciones de la Dirección de Vivienda, sito en Humberto Primero Nº 

467 – 1er. Piso – Córdoba.

3 días - Nº 111767 - s/c - 08/08/2017 - BOE

LICITACIONES

10 días - Nº 111838 - s/c - 18/08/2017 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO

 (A.C.I.F. S.E.M.) 

 MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS

 LICITACIÓN PÚBLICA N° 35/2017. OBJETO: “DESAGÜES PLUVIALES 

VILLA CURA BROCHERO (SECTOR NORTE – CALLE HERMANA SOTO) 

– VILLA CURA BROCHERO, DEPARTAMENTO SAN ALBERTO – PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA”. EXPEDIENTE N° 0416-011048/2017. 1.- La Agen-

cia Córdoba de Inversión y Financiamiento Sociedad de Economía Mixta 

(A.C.I.F. S.E.M.) llama a Licitación Pública e invita a presentar ofertas para 

la contratación de la Obra “Desagües pluviales Villa Cura Brochero (Sector 

Norte – calle Hermana Soto) – Villa Cura Brochero, Departamento San 

Alberto – Provincia de Córdoba”. 2.- Categoría de la Obra: Primera Catego-

ría, Especialidad: Hidráulica 80% - Vial 20%. 3.- La Licitación se efectuará 

conforme lo normado por el Decreto Nº 583/2016, que implementa la utili-

zación de una plataforma digital en el procedimiento de Licitación Pública 

para la ejecución de Obras Públicas previsto por la Ley N° 8614 y sus 

disposiciones reglamentarias y complementarias, y está abierta a todos los 

Oferentes, según se define en los Documentos de Licitación. 4.- El Pliego 

de la Licitación Pública estará disponible en el portal web oficial de compras 

y contrataciones: http://compraspublicas.cba.gov.ar/compraspublicas/, link 

“Ver licitaciones públicas” (https://goo.gl/qmdOja). Los interesados podrán 

consultarlo, descargarlo e imprimirlo sin cargo ni necesidad de registro al-

guno. 5.- Los proponentes deberán registrarse en el sitio web de Compras 

Públicas, a través del link: http//compraspublicas.cba.gov.ar/proveedores/

como-registrarte-en-compraspublicas//, a los efectos de constituir un do-

micilio electrónico con usuario y contraseña, quedando así habilitados para 

efectuar consultas relativas a la licitación, visualizar respuestas y participar en 

la licitación adjuntando su oferta en soporte digital comprimido. 6.- Los intere-

sados deberán efectuar sus presentaciones en formato digital, en el sitio web: 

http://compraspublicas.cba.gov.ar y en soporte papel en la Mesa de Entradas 

del Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos, sita en Humberto Primo 

N° 607 de la ciudad de Córdoba, en ambos casos hasta las 12:00 horas del día 

23 de agosto de 2017. No será necesario presentar las ofertas en formato papel 

personalmente, ya que las mismas podrán ser enviadas por correo postal; sin 

embargo, el contratante no se hace responsable si estas no son recibidas a la 

hora y fecha indicadas para la recepción de ofertas o antes. Las ofertas que se 

reciban fuera del plazo serán rechazadas sin abrir. 7.- Las ofertas serán abiertas 

en acto público a las 13:00 hs. del día 24 de agosto de 2017, en presencia de los 

oferentes que deseen asistir, en el Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios 

Públicos, sita en Humberto Primo N° 607 de la ciudad de Córdoba, Provin-

cia de Córdoba. 8.- El Presupuesto Oficial de la presente obra asciende a 

la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 22/100 

($39.493.356,22), incluido IVA y toda carga tributaria y social vigente, a 

valores del mes de julio de 2017. 9.-Todas las ofertas deberán estar acom-

pañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta equivalente al uno 

por ciento (1%) del Presupuesto Oficial de la Obra que se licita, constituida 

por cualquiera de los medios establecidos en el art. 22 de la Ley Provincial 

N° 8614.

3 días - Nº 111957 - s/c - 09/08/2017 - BOE

10 días - Nº 111839 - s/c - 18/08/2017 - BOE
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EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

(EPEC) 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4522 APERTURA: 30/08/2017 09:00 Hs. OBJ.: 

“Tendido de nuevo alimentador en Media Tensión (13,2 kV) a S.E.A. Per-

kins desde E.T. Interfábricas - Ciudad de Córdoba”. LUGAR y CONSUL-

TAS: Adm. Central, Div. Compras y Cont., calle La Tablada 350 – 1° Piso 

– Cba. P.OF.: $10.371.635,00.- CAT.: Primera ESP.: Electromécanica. SUB 

ESP.: Redes de M.T. P.EJEC.: 150 días Calendarios VALOR DEL PLIEGO: 

$ 10.371.-

5 días - Nº 111927 - $ 1926,90 - 11/08/2017 - BOE

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

LUGAR DE APERTURA: Oficina de Contrataciones del Área de Admi-

nistración del Poder Judicial, sita en calle en Arturo M. Bas 158 - Primer 

Piso, ciudad de Córdoba. FECHA DE APERTURA: 30 de Agosto de 2017, 

a las 10:00 hs. PRESENTACIÓN DE MUESTRAS: Los oferentes deberán 

presentar muestras (una (1) unidad de cada artículo solicitado), para los 

renglones en los cuales se solicita en el pliego técnico (VER Planilla de Co-

tización), las cuales deberán ser presentadas hasta el día 29/08/17 hasta 

las 13:30 horas, en la Oficina del Área de Infraestructura del Poder Judicial 

de la Provincia de Córdoba, sita en calle Laprida Nro. 679 (Edificio Anexo 

de Tribunales 2). CONSULTAS – SOLICITUD DE ACLARACIONES: Las 

firmas interesadas en presentar propuestas podrán realizar consultas inhe-

rentes a esta Licitación, en días hábiles en el horario de 8:00 a 14:00 horas, 

en la Oficina de Contrataciones del Área de Administración, sita en calle 

en Arturo M. Bas 158 - Primer Piso, ciudad de Córdoba, teléfonos 0351-

4481614 o 4481014, internos 37043 o 37051. A efectos de consultar el Plie-

go de Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas de la presen-

te contratación, los interesados podrán consultar el sitio oficial del Poder 

Judicial de la Provincia de Córdoba: http://www.justiciacordoba.gov.ar (Ver 

dentro de “Contrataciones”) y en la página web oficial de compras y con-

trataciones de la Provincia de Córdoba http://compraspublicas.cba.gov.ar.. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO ($4.336.675,00)

3 días - Nº 111901 - s/c - 09/08/2017 - BOE

AFIP - DGI

DIRECCIÓN REGIONAL RÍO CUARTO

OBJETO: Mantenimiento y Reparación Local Distrito Marcos Juarez - Ex-

pediente N°: 1-255211-2017 - Tipo: Licitación Pública N° 16/2017 (DI RRCU) 

Rubro comercial: Servicio Profesional y Comercial - Clase: Etapa Única 

Nacional. Modalidad: Orden de Compra. - Costo del Pliego: Sin Costo - 

Retiro de Pliegos y consultas: AFIP DGI – Dirección Regional Río Cuarto 

– San Martin 137 Piso 9 – Río Cuarto - Provincia de Córdoba hasta el día 

14/08/2017 de 9,00 a 15,00 horas. Acto de Apertura: AFIP DGI – Dirección 

Regional Río Cuarto – San Martin 137 Piso 9 – Río Cuarto - Provincia de 

Córdoba el día 15/08/2017 a las 12,00 horas.

2 días - Nº 111456 - $ 728,30 - 08/08/2017 - BOE

AFIP - DGI

DIRECCIÓN REGIONAL RÍO CUARTO

OBJETO: Mantenimiento y Reparación Local Distrito La Carlota - Expe-

diente N°: 1-255210-2017 - Tipo: Licitación Pública N° 17/2017 (DI RRCU) 

- Rubro comercial: Servicio Profesional y Comercial - Clase: Etapa Única 

Nacional. Modalidad: Orden de Compra. Costo del Pliego: Sin Costo Re-

tiro de Pliegos y consultas: AFIP DGI – Dirección Regional Río Cuarto – 

San Martin 137 Piso 9 – Río Cuarto - Provincia de Córdoba hasta el día 

15/08/2017 de 9,00 a 15,00 horas. Acto de Apertura: AFIP DGI – Dirección 

Regional Río Cuarto – San Martin 137 Piso 9 – Río Cuarto - Provincia de 

Córdoba el día 16/08/2017 a las 12,00 horas.

2 días - Nº 111461 - $ 725 - 08/08/2017 - BOE

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

 DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN

NOMBRE DEL CONTRATANTE: Ministerio Público de la Defensa – De-

fensoría General de la Nación.TIPO Y NÚMERO DE PROCEDIMIENTO 

DE SELECCIÓN: Licitación Pública Nº 31/2017.OBJETO: Adquisición de 

inmueble/s en la ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba, para sede de 

las Defensorías Públicas Oficiales.CONSULTAS TÉCNICAS Y/O ADMINIS-

TRATIVAS: Toda consulta deberá ser realizada por escrito hasta cinco (5) 

días hábiles previos a la apertura de las ofertas.LUGAR, PLAZOS Y HORA-

RIOS DE RETIRO DE PLIEGOS: Departamento de Compras y Contrata-

ciones, San José N° 331/3 2º piso CABA, tel. 4124-0656/44/45/46/47/48/49 

de 9.30 a 16.00 hs.- o bien en la Defensoría Pública Oficial ante los Tribu-

nales Orales en lo Criminal Federal de Córdoba Nº 3, sita en Concepción 

Arenal N° 1020, Córdoba, Pcia. de Córdoba, en el horario de 7.30 a 13.30 

hs.VALOR DEL PLIEGO: Sin cargo.LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS 

OFERTAS: Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Orales en lo Cri-

minal Federal de Córdoba Nº 3, sita en Concepción Arenal 1020, Córdoba, 

Pcia. de Córdoba, Tel: (0351) 468-2627 / (0351) 460-1126, hasta el día 

y hora fijado para el acto de apertura de ofertas.LUGAR DEL ACTO DE 

APERTURA: Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Orales en lo 

Criminal Federal de Córdoba Nº 3, sita en Concepción Arenal 1020, Córdo-

ba, Pcia. de Córdoba.DÍA Y HORA DE APERTURA: 05 de septiembre de 

2017 a las 10.00 hs.Nº DE EXPEDIENTE: 1240/2017

8 días - Nº 111845 - $ 9308,48 - 16/08/2017 - BOE

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

PRORRÓGASE la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública N° 

10/17, “Para la adquisición de bienes y servicios de tecnología informática, 

destinados al uso de las dependencias del Poder Judicial de la Provincia 

de Córdoba”, para el día 18/08/17 a las 10:00, y la fecha y hora de presen-

tación de las propuestas hasta la 10:00 hs del mismo día, conforme a la 

modalidad detallada en el Punto 4.4. del Pliego de Condiciones Genera-

les. Y MODIFÍQUESE los puntos 4.9.1. y 4.13. del Pliego de Condiciones 

Generales de la presente selección, quedando redactados de la siguiente 

manera: a) Punto 4.9.1 séptimo párrafo “…ES REQUISITO INDISPENSA-

BLE, para poder resultar adjudicatario que se COTICE LA TOTALIDAD DE 

LOS ITEMS COMPRENDIDOS DENTRO DE CADA RENGLON, siendo 

CAUSAL DE RECHAZO LA FALTA DE CUMPLIMIENTO de la presente 

cláusula. Queda exceptuado de este requisito el Renglón N° 13: Impreso-

ras y Otros, pudiendo cotizarse algunos de los ítems, sin que la falta de 

cotización de los otros sea causal de rechazo.”; b) Primer párrafo del punto 

4.13: DE LA ADJUDICACIÓN, “La adjudicación se realizará por Renglón, 

a excepción del Renglón N° 13, la que se realizará por ítem.”. CONSULTAS 

DE LOS PLIEGOS: Los Pliegos y la presente modificación podrán ser con-

sultados en la Oficina Contrataciones del Área de Administración, sita en 

calle Arturo M. Bas 158 - Primer Piso de esta ciudad de Córdoba, en días 

hábiles en el horario de 08:00 a 14:00 hs. o podrá visitarse el sitio oficial del 

Poder Judicial: http://www.justiciacordoba.gov.ar (Ver en “Contrataciones”) 
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o en la página web oficial de Compras y Contrataciones http://compraspu-

blicas.cba.gov.ar.

3 días - Nº 111942 - s/c - 09/08/2017 - BOE

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE SALUD

Expte. Nº 0425-333914/2017 - LICITACION PÚBLICA

El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba a través de la Secre-

taria de Gestión y Coordinación Administrativa llama a Licitación Pu-

blica N°294/2017 para la“AMPLIACION, ADECUACION Y REFUNCIO-

NALIZACION”Con destino al Hospital PEDRO VELLA - CORRAL DE 

BUSTOS – PROVINCIA DE CORDOBA,dependiente del Ministerio de 

Salud. PRESENTACIÓN DE PROPUESTASHASTA EL DÍA:01 de Sep-

tiembre de 2017 a las 11:00 horasen la Dirección General de Compras 

y Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba 

sito en Complejo Pablo Pizzurno (Oficina Nº 1Área Marrón) Avda. Vélez 

Sarsfield 2311. Apertura de propuestas el día 01 de Septiembre a las 

11:30 horas  en el mencionado lugar. Retiro de Pliegos y consultas:EN 

EL PORTAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA, http://compraspublicas.cba.gov.ar/ o de Lunes a Vier-

nes de 8:30 a 13:00hs. En la Dirección General de Compras y Con-

trataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, sito 

en Complejo Pablo Pizzurno(OficinaNº 2 Sector Marrón) Avda. Vélez 

Sarsfield 2311- TEL/FAX: 4688679/78/44* CORDOBA. Presupuesto Ofi-

cial: $ 40.346.893,79 - Visita de Obra: 1° Visita  17/08/2017 a las 12:00 

horas; 2° Visita 24/08/2017 a las 12:00 horas. Ambas visitas se llevaran 

a cabo  en el hospital. Ante cualquier consulta comunicarse al teléfono 

(0351) 4348356 (Dir. De Arquitectura).

5 días - Nº 111527 - s/c - 09/08/2017 - BOE

SUBASTAS ELECTRONICAS

3 días - Nº 111710 - s/c - 08/08/2017 - BOE

1 día - Nº 111931 - s/c - 07/08/2017 - BOE

1 día - Nº 111882 - s/c - 07/08/2017 - BOE
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ANEXO: https://goo.gl/nee2HP

2 días - Nº 111921 - s/c - 08/08/2017 - BOE

1 día - Nº 111955 - s/c - 07/08/2017 - BOE

1 día - Nº 111947 - s/c - 07/08/2017 - BOE

MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN N° 2017/000007

OBJETO: Servicio de alojamiento con comida para los participantes de 

la Feria Provincial de Ciencias y Tecnología, a realizarse desde el día 27 

al 29 de septiembre de 2017 en el Anfiteatro Municipal Carlos Gardel de 

la localidad de La Falda, según características detalladas en el Pliego 

de Especificaciones Técnicas. FECHA DE SUBASTA: 11/08/2017. HORA 

DE INICIO DE LA SUBASTA: 09:00 horas. HORA DE FINALIZACIÓN DE 

LA SUBASTA: 15:00 horas. MARGEN MÍNIMO DE MEJORA DE OFER-

TAS: 0.5%. PRECIO DE ARRANQUE: pesos dos millones quinientos mil 

($2.500.000,00). PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: 60 Días. 

LUGAR DE CONSULTAS: Los interesados que posean dudas y/o quie-

ran realizar consultas, podrán evacuarlas a través del portal web oficial de 

compras y contrataciones: ComprasPúblicas, ingresando a la página web 

que se detalla a continuación: compraspublicas.cba.gov.ar, con su usuario 

y contraseña. Deberán dirigirse a la acción: Preguntas y Respuestas de la 

Sección: Cotizaciones electrónicas - Abiertas, respecto del procedimiento 

de subasta electrónica inversa en el cual se está participando. Las mismas 

serán respondidas y visibles para todos aquellos oferentes que se encuen-
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tren registrados en ComprasPúblicas. FECHA LÍMITE DE CONSULTAS: 

Las consultas desde Compras Públicas podrán efectuarse hasta el día 

miércoles 09/08/2017 a las 14:00 horas y serán respondidas hasta el día 

jueves 10/08/2017 a las 15 horas. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUES-

TAS: Los oferentes que se encuentren habilitados para participar de una 

subasta electrónica inversa, es decir que se encuentren Registrados en 

Compras Públicas, en los términos del artículo 8.2.1.4 del Decreto Regla-

mentario N° 305/2014 y que estén interesados en subastar, podrán realizar 

sus lances, a través del portal web oficial de compras y contrataciones, 

dentro del día y horario establecidos en los artículos 11, 12 y 13 de las 

presentes condiciones de contratación generales y particulares.

3 días - Nº 111864 - s/c - 09/08/2017 - BOE

CONTRATACIONES DIRECTAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

 Contratación Directa N° 157/17 “ADQUISICION EQUIPO GPS - DIREC-

CION DE CATASTRO DE LA UNC”. PREADJUDICATARIO: GEOBAUEN 

S.R.L. - CUIT Nº 30-71000751-5 por $ 295.000,00. 

1 día - Nº 111530 - $ 131,50 - 07/08/2017 - BOE

NOTIFICACIONES

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EL TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO, en el mar-

co del Sumario Administrativo Nº 1017814, ha dictado la siguiente RE-

SOLUCIÓN: “A” Nº 90/17: “…CÓRDOBA, 12 de julio de 2017. Y VISTO... 

Y CONSIDERANDO... EL TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENI-

TENCIARIO, RESUELVE: Artículo 1°: DISPONER a partir de la notificación 

del presente instrumento legal, la BAJA POR CESANTÍA del Subadjutor 

Tec. Sup. LUCAS EDUARDO EFRAÍN TOLEDO, D.N.I. Nº 33.964.222, por 

la comisión de las faltas disciplinarias de naturaleza gravísima prevista en 

el Art. 10 incisos 23 y 24 y Articulo 184 del Decreto Nº 25/76, y por las 

infracciones disciplinarias que representan el incumplimiento a los debe-

res esenciales que para el personal del Servicio Penitenciario en actividad 

prescribe el Art. 12, Incisos 11 y 12 de la ley N° 8231. Artículo 2°: COMU-

NÍQUESE a sus efectos, la presente resolución a la Jefatura del Servicio 

Penitenciario de Córdoba. Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, 

publíquese en Boletín Oficial y archívese. Fdo. Dra. Ana María Becerra, 

Presidente y Ab. Carlos R. Escudero, Vocal.”. 

5 días - Nº 111693 - s/c - 10/08/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

Villa María,23 JUN 2017 – SJRVM-M 0210/2017 - VISTO Sumario SF-VM 

Nº 16865662/2017, respecto del contribuyente DOFFO DANIEL DARIO, 

inscripto en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 215-18980-

5 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. Nº 20-14814726-5, con domicilio en calle 

Independencia N°130 de la localidad de James Craik, Provincia de Córdo-

ba, se instruyó Sumario con fecha 03/05/2017, CONSIDERANDO: I)Que 

instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE 

(15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho de defensa y ofrezca las 

pruebas que entiende hacen a su derecho Art.86 Código Tributario Provin-

cial, Ley 6006 T.O. 2015 – Decreto 400/2015, la misma no presenta escrito;

II)Que de las constancias obrantes en autos se desprende que la firma 

contribuyente no ha cumplimentado a lo establecido en el Art. 16 de la 

Ley 10249/2015 en el que la Provincia de Córdoba se adhiere al cumpli-

miento de las disposiciones previstas en el Art. 47 del Decreto Nacional N° 

1387/2001(contar con el servicio de posnet); III)Que atento a la naturaleza 

jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta por 

el contribuyente como en este caso es “la NO adhesión en tiempo y forma 

del servicio de posnet, y el no cumplimiento a la intimación de la Dirección”, 

actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola 

configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha 

aportado elementos jurídicamente relevantes; IV)Que en consecuencia la 

infracción por incumplimiento al servicio de posnet, se encuentra configu-

rada, deviniendo pertinente la sanción al Responsable de referencia con 

una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de pesos dos mil 

quinientos ($2.500,00). Señálese que a fin de cuantificar la multa se tuvo 

en cuenta, los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 74 Có-

digo Tributario Provincial, Ley 6006 T.O. 2015 – Decreto 400/2015; V)Que 

en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de 

convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la 

infracción que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de cum-

plimiento obligatorio, resultando incuestionable la aplicación al caso del 

régimen sancionatorio del Art. 74 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 

T.O. 2015 – Decreto 400/2015; Por lo expuesto y de conformidad a lo estipu-

lado en el Art. 86 Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O. 2015 – Decreto 

400/2015; EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLI-

CAR a la firma DOFFO DANIEL DARIO, inscripto en el Impuesto Sobre 

los Ingresos Brutos bajo el Nº 215-18980-5 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. 

Nº 20-14814726-5, una multa de pesos dos mil quinientos ($2.500,00), en 

virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales es-

tablecidos en el Art. 16 de la Ley 10249/2015 en el que la Provincia de 

Córdoba se adhiere al cumplimiento de las disposiciones previstas en el 

Art 47 del Decreto Nacional N° 1387/2001(contar con el servicio de pos-

net). ARTÍCULO 2º.- DECLARAR a la firma responsable obligada al pago 

del sellado de actuación- Libro 2° Título 7° del C.T.P.- Ley 6006- T.O 2015 

– Decreto 400/2015 y sellado postal - Art. 53 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de pesos cien-

to treinta y nueve con 48/100 ($ 139,48), conforme a los valores fijados 

por la Ley Impositiva vigente; ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO para que en el 

término de QUINCE (15) DIAS hábiles de notificada la presente abone la 

multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser deposi-

tados en la Entidad Bancaria donde corresponde dar cumplimiento a sus 

obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular, y 

deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio 

de la Dirección General de Rentas, sito en calle Buenos Aires Nº 1201 Esq. 

José Ingenieros de la ciudad de Villa María, bajo apercibimiento de cobro 

por vía de ejecución fiscal; ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍ-

QUESE, con remisión de copia autenticada.- FIRMADO: TEC. S. TRIBUT. 

IBAÑEZ CRISTINA P. – JUEZ ADMINISTRATIVO – RG N° 2027/2015 – DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS

5 días - Nº 111756 - s/c - 10/08/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

Villa María, 16 Junio 2017, SJRVM-M 0203/2017 - VISTO Sumario SF-VM 

Nº 16655408/2017, respecto del contribuyente DESTEFANIS HUGO AL-

BERTO, inscripto en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 211-

05718-1 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. Nº 20-10052307-9, con domicilio 

en calle General Paz N° 556 de la localidad de Hernando, Provincia de 

Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 15/03/2017, y CONSIDERANDO: 
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I) Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUIN-

CE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho de defensa y ofrezca 

las pruebas que entiende hacen a su derecho Art. 86 Código Tributario 

Provincial, Ley 6006 T.O. 2015 – Decreto 400/2015, la misma no presenta 

escrito;II) Que debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables 

y terceros están obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste 

Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejer-

cicio de sus funciones. Art. 47 Primer párrafo Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 T.O. 2015 – Decreto 400/2015; la misma deja vencer el plazo sin 

presentar objeción alguna. Que dicha instrucción de Sumario fue notificada 

de acuerdo a lo establecido en el Art. 54 inc. c) 2º párrafo y art. 54 y 58 Ley 

procedimiento Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo el último día 

de publicación en el Boletín oficial el 17/05/2017. III) Que de las constancias 

obrantes en autos se desprende que la firma contribuyente no ha cumpli-

mentado: los términos del Art. 47 inc. 2 Código Tributario Provincial, Ley 

6006 T.O. 2015 – Decreto 400/2015, al no haber presentado las Declaracio-

nes Juradas, dentro del plazo previsto en la Resolución Ministerial vigente, 

correspondiente a los períodos 2015/00-05 al 12; 2016/01 al 12- y 2017/01; 

y lo establecido en el Art. 16 de la Ley 10249/2015 en el que la Provincia 

de Córdoba se adhiere al cumplimiento de las disposiciones previstas en 

el Art. 47 del Decreto Nacional N° 1387/2001(contar con el servicio de pos-

net). IV) Que atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se 

juzgan, la conducta descripta por el contribuyente como en este caso es “ 

la NO presentación en tiempo y forma de la Declaración Jurada de hechos 

imponibles que el CTP o Leyes especiales atribuyan y la NO adhesión en 

tiempo y forma del servicio de posnet “, actúa como presupuesto objetivo 

de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime si se tiene 

en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente 

relevantes; V) Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a los 

deberes formales (Art. 47 Inc. 2 CTP), se encuentra configurada, devinien-

do pertinente la sanción al Responsable de referencia con una Multa, que 

en esta instancia se gradúa en la Suma de pesos cinco mil trescientos 

($5.300,00) y por incumplimiento a la adhesión del servicio de POSNET 

con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de pesos dos 

mil quinientos sesenta ($2.500,00). Señálese que a fin de cuantificar la 

multa se tuvo en cuenta, los topes mínimos y máximos establecidos por el 

Art. 74 Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O. 2015 – Decreto 400/2015; 

VI) Que en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elemen-

tos de convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad 

de las infracciones que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias 

de cumplimiento obligatorio, resultando incuestionable la aplicación al caso 

del régimen sancionatorio del Art. 74 del Código Tributario Provincial, Ley 

6006 T.O. 2015 – Decreto 400/2015;  Por lo expuesto y de conformidad 

a lo estipulado en el Art. 86 Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O. 

2015 – Decreto 400/2015; EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE:ARTÍ-

CULO 1º.- APLICAR a la firma DESTEFANIS HUGO ALBERTO, inscripto 

en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 211-05718-1 y en la 

A.F.I.P. con la C.U.I.T. Nº 20-10052307-9, una multa total de pesos siete mil 

ochocientos ($7.800,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento al 

deber formal establecido en el Art. 47 del Decreto Nacional N° 1387/2001 

al que la Provincia de Córdoba adhiere mediante el Art. 16 de la Ley 10249 

y al establecido en el Art. 47 Inc. 2 del Código Tributario Provincial, Ley 

6006 T.O. 2015 – Decreto 400/2015.- por incumplimiento a los deberes for-

males (Art. 47 Inc. 2 CTP), correspondiente a los períodos 2015/00-05 al 

12; 2016/01 al 12- y 2017/01;ARTÍCULO 2º.- DECLARAR a la firma res-

ponsable obligada al pago del sellado de actuación- Libro 2° Título 7° del 

C.T.P.- Ley 6006- T.O 2015 – Decreto 400/2015 y sellado postal - Art. 53 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a 

la suma de pesos ciento cincuenta y cinco con 48/100 ($155,48), conforme 

a los valores fijados por la Ley Impositiva vigente.- ARTÍCULO 3º.- INTI-

MARLO para que en el término de QUINCE (15) DIAS hábiles de notificada 

la presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales 

deberán ser depositados en la Entidad Bancaria donde corresponde dar 

cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes 

sobre el particular, y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectible-

mente en el domicilio de la Dirección General de Rentas, sito en calle Bue-

nos Aires Nº 1201 Esq. José Ingenieros de la ciudad de Villa María, bajo 

apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PRO-

TOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con remisión de copia autenticada.-FIR-

MADO: TEC. S. TRIBUT. IBAÑEZ CRISTINA P. – JUEZ ADMINISTRATIVO 

– RG N° 2027/2015 – DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

5 días - Nº 111755 - s/c - 10/08/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

Villa María, 02 JUN 2017 - SJRVM-M 0170/2017 - VISTO Sumario SF-VM 

Nº 16840983/2017, respecto del contribuyente FENOGLIO ADRIAN ANTO-

NIO, inscripto en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 904-

241207-8 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. Nº 20-11785891-0, con domicilio en 

calle Lanin N° 1000 de la localidad de Villa María, Provincia de Córdoba, se 

instruyó Sumario con fecha 26/04/2017, y CONSIDERANDO: Que instruido 

el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, 

para que la parte ejerza su derecho de defensa y ofrezca las pruebas que 

entiende hacen a su derecho Art.86 Código Tributario Provincial, Ley 6006 

T.O. 2015 – Decreto 400/2015, la misma no presenta escrito; Que de las 

constancias obrantes en autos se desprende que la firma contribuyente 

no ha cumplimentado a lo establecido en el Art. 16 de la Ley 10249/2015 

en el que la Provincia de Córdoba se adhiere al cumplimiento de las dispo-

siciones previstas en el Art. 47 del Decreto Nacional N° 1387/2001(contar 

con el servicio de posnet); Que atento a la naturaleza jurídica de las in-

fracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta por el contribuyente 

como en este caso es “la NO adhesión en tiempo y forma del servicio de 

posnet, y el no cumplimiento a la intimación de la Dirección”, actúa como 

presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configura-

ción, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado 

elementos jurídicamente relevantes; Que en consecuencia la infracción 

por incumplimiento al servicio de posnet, se encuentra configurada, devi-

niendo pertinente la sanción al Responsable de referencia con una Multa 

que en esta instancia se gradúa en la Suma de pesos dos mil quinientos 

($2.500,00). Señálese que a fin de cuantificar la multa se tuvo en cuenta, 

los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 74 Código Tributario 

Provincial, Ley 6006 T.O. 2015 – Decreto 400/2015; Que en virtud de lo 

manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que la 

sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción que se le 

imputa, la cual transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio, 

resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio 

del Art. 74 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O. 2015 – Decre-

to 400/2015; Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 

86 Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O. 2015 – Decreto 400/2015; 

EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la 

firma FENOGLIO ADRIAN ANTONIO, inscripto en el Impuesto Sobre los 

Ingresos Brutos bajo el Nº 904-241207-8 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. Nº 

20-11785891-0, una multa de pesos dos mil quinientos ( $2.500,00 ), en 

virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales es-

tablecidos en el Art. 16 de la Ley 10249/2015 en el que la Provincia de 

Córdoba se adhiere al cumplimiento de las disposiciones previstas en el 
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Art 47 del Decreto Nacional N° 1387/2001(contar con el servicio de pos-

net). ARTÍCULO 2º.- DECLARAR a la firma responsable obligada al pago 

del sellado de actuación- Libro 2° Título 7° del C.T.P.- Ley 6006- T.O 2015 

– Decreto 400/2015 y sellado postal - Art. 53 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de pesos cien-

to treinta y nueve con 48/100 ($ 139,48), conforme a los valores fijados 

por la Ley Impositiva vigente; ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO para que en el 

término de QUINCE (15) DIAS hábiles de notificada la presente abone la 

multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser deposi-

tados en la Entidad Bancaria donde corresponde dar cumplimiento a sus 

obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular, y 

deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio 

de la Dirección General de Rentas, sito en calle Buenos Aires Nº 1201 Esq. 

José Ingenieros de la ciudad de Villa María, bajo apercibimiento de cobro 

por vía de ejecución fiscal; ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍ-

QUESE, con remisión de copia autenticada.- FIRMADO: TEC. S. TRIBUT. 

IBAÑEZ CRISTINA P. – JUEZ ADMINISTRATIVO – RG N° 2027/2015 – DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS

5 días - Nº 111753 - s/c - 10/08/2017 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

BAJA ART 75 INC G) LEY 9728

El Comisario Daniel Gustavo Ozan del Departamento Administración de 

Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Policía de la Provin-

cia, notifica al Ex Agente CARLOS ALBERTO LIENDO M.I. Nº 32.080.384 

de lo dispuesto en la Resolución Nº 630 del Ministerio de Gobierno de 

fecha 24/07/2017, el cual se transcribe: VISTO…, CONSIDERANDO… Y 

RESUELVE: Artículo 1º DISPONESE, a partir de la fecha del presente Ins-

trumento Legal, la Baja del Agente de la Policía de la Provincia Carlos Al-

berto LIENDO (D.N.I. Nº 32.080.384 – Clase 1986), conforme a lo previsto 

por el artículo 75 inc. g) de la Ley Nº 9728 y su Decreto Reglamentario Nº 

763/12. Artículo 2º: PROTOCOLICESE, comuníquese, notifíquese y archí-

vese. RESOLUCIÓN Nº 630 - firma Dr. JUAN CARLOS MASSEI – Ministro 

de Gobierno de la Provincia de Córdoba. Figura sello oval con la inscripción 

de MINISTERIO DE GOBIERNO – CORDOBA - –– Queda Ud., debida-

mente notificado.- 

5 días - Nº 111639 - s/c - 10/08/2017 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACION

DIRECCIÓN GRAL. EDUCACIÓN SUPERIOR

RESOLUCIÓN Nº 0189/17 -  CÓRDOBA, 31 de Julio de 2017. VISTO: El 

Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para la cobertura con ca-

rácter TITULAR de los cargos de Director, Vicedirector y Regente de Nivel 

de Educación Superior de Instituciones dependientes de esta Dirección 

General; y,  CONSIDERANDO:  Que por resoluciones Nº 056/17, Nº 074/17 

y Nº 095/17 emitidas por la Dirección General, convalidadas por Resolu-

ción Nº 661/17 del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, se 

declaró la vacancia de dieciocho (18) cargos de Director de Enseñanza 

Superior, de doce (12) cargos de Vicedirector de Enseñanza Superior y de 

once (11) cargos de Regente de Enseñanza Superior en Instituciones de 

Educación Superior dependientes de esta Dirección General de Educación 

Superior; mientras que por Resolución Nº 057/17 de la misma Dirección 

General se establecieron los requisitos para la valoración de títulos y an-

tecedentes;  Que por resoluciones Nº 155/17, Nº 156/17 y Nº 174/17, todas 

de la Secretaría de Educación del Ministerio de Educación de la Provincia 

de Córdoba, se designó a los miembros titulares y suplentes del Jurado 

de Concursos y, posteriormente, por Resolución Nº 273/17 también de la 

mencionada Secretaría, se nombra el Jurado en representación de los 

concursantes; Que del informe elaborado por la Comisión Permanente de 

Concursos, dependiente de la Secretaría de Educación del Ministerio de 

Educación de la Provincia de Córdoba, y de lo dictaminado por el Jurado 

del referido Concurso, sobre los cargos vacantes establecidos por Reso-

lución Nº 056/17 de esta Dirección General, ratificada por Resolución Nº 

661/17 del Ministerio de Educación, han quedado vacantes catorce (14) 

cargos de Director de Nivel Superior, siete (7) cargos de Vicedirector de 

Nivel Superior y ocho (8) cargos de Regente de Nivel Superior, todos con 

carácter titular de Instituciones de Educación Superior dependientes de 

esta Dirección General; Que, de acuerdo con lo establecido en el Art. 51º 

del Decreto Nº 930/15, reglamentario de la Ley Nº 10237/14, se hace ne-

cesario declarar desiertos dichos cargos para proceder a iniciar una nueva 

convocatoria; Por ello, atento a los informes producidos por la Comisión 

Permanente de Concursos: EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR R E S U E L VE  Art. 1º.- DECLARAR DESIERTOS catorce 

(14) cargos de Director de Nivel Superior, siete (7) cargos de Vicedirector 

de Nivel Superior y ocho (8) cargos de Regente de Nivel Superior de Ins-

tituciones de Educación Superior dependientes de esta Dirección General 

que como Anexo I, compuesto por dos (2) folios, y Anexo II y III, compues-

to por un (1) folio cada uno, forman parte del presente instrumento legal. 

Art.2º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese a las Inspecciones respectivas, 

a los centros educativos, a los interesados, a la Comisión Permanente de 

Concursos, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.  FDO: Prof. Santia-

go Lucero, Director Gral. de Educación Superior, Ministerio de Educación

ANEXO: https://goo.gl/MsDVnP

4 días - Nº 111692 - s/c - 09/08/2017 - BOE

DIRECCION GRAL DE EDUC ESPECIAL Y HOSPITALARIA

RESOLUCIÓN N° 054/17 - CORDOBA, 02 de agosto de 2017 - VISTO: El 

ANEXO I de la Resolución N° 052/17 de la Dirección General de Educación 

Especial y Hospitalaria, y; CONSIDERANDO: Que los actos administrati-

vos deben adecuarse a la realidad jurídica que los hace idóneos, la sus-

cripta estima pertinente acceder a lo peticionado. Por ello, LA DIRECTORA 

GENERAL DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y HOSPITALARIA RESUELVE 

Art. 1º- MODIFICAR PARCIALMENTE el ANEXO I de la Resolución N° 

052/17 de esta Dirección General, en el cual se detallan los cargos Decla-

rados Desiertos. Donde dice: “…INSTITUTO BULINGUE PARA SORDOS 

- ILAC…” Debe decir: “…INSTITUTO BILINGÜE PARA SORDOS - IBIS…”  

Art. 2°- PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Comisión Permanente de 

Concursos, a las Inspecciones de esta Dirección General y por su inter-

medio a los Centros Educativos, a los interesados, a la Junta de Clasifica-

ción, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. FIRMADO: LIC. ALICIA 

BEATRIZ BONETTO, DIRECTORA GRAL. DE EDUCACION ESPECIAL Y 

HOSPITALARIA, MINISTERIO DE EDUCACION

4 días - Nº 111483 - s/c - 08/08/2017 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO 

Expte. N° 1007330 (ex S.A N° 142/11) - En el marco de las Actuaciones 

Administrativas identificadas bajo el N° 1007330 (ex S.A N° 142/11), las 

cuales se tramitan ante la Secretaría de Faltas Gravísimas del Tribunal de 

Conducta Policial y Penitenciario: Se hace saber al ex Agente HAMMER 

MIGUEL ALEJANDRO D.N.I. Nº 26.314.171, adscrito al Destacamento 

San Nicolás, de la Policía de la Provincia de Córdoba, a quien por este 
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acto se lo notifica que en el Sumario Administrativo N° 1007330 (ex S.A 

N° 142/11), en el que se encuentra imputado, ha sido archivado conforme 

Decreto N° 014/16, dictado por la Sra. Secretaria de Actuaciones por Faltas 

Gravísimas del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, en el que en 

su parte resolutiva reza: “RESUELVE: 1- Disponer el ARCHIVO de las pre-

sentes actuaciones, sin perjuicio de su reapertura en caso de conformarse 

nuevas circunstancias que así lo ameriten. 2- Protocolícese, notifíquese y 

comuníquese al Dpto. Administración de Personal, de la Policía de la Pro-

vincia de Córdoba.- SECRETARÍA DE FALTAS GRAVISIMAS, Resolución 

Nº 014/16, Firmado Ab. NELIDA BEATRIZ ARCE Secretaria de actuaciones 

por Faltas Gravísimas, Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario. 22 de 

Abril de 2016”

5 días - Nº 111265 - s/c - 08/08/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-025943/2005 GUEVARA ERNESTO– So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por GUEVARA ERNESTO D.N.I. N° 

21.482.265 sobre un inmueble según declaración jurada de 675 metros 

2, Mza. 13 “C” Lotes N° 5- 6 7, ubicado en Calle: Pública 11 N° S/N, C.P. 

5199, Lugar: Villa Amancay, Comuna: Villa Amancay, Pueblo: Villa Aman-

cay, Pedanía: Santa Rosa, Departamento: Calamuchita, lindando al Norte 

con Lote N° 17- Mza. 13 “C”, al Sur con Calle 11 S/N, al Este con Lote N° 

7- Mza. 13 “C” y al Oeste con Lote N° 05- Mza. 13 “C”, siendo el titular de 

cuenta N° 120215447435 cita al titular de cuenta mencionado ARIAS JOR-

GE BELTRAN y al titular registral JORGE BELTRAN ARIAS y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Uni-

dad Ejecutora Cba. 03/ 05 / 2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o des-

de la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que 

ordene la inscripción...”

5 días - Nº 111229 - s/c - 08/08/2017 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EL TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO, en el mar-

co del Sumario Administrativo Nº 1017934, ha dictado la siguiente RE-

SOLUCIÓN: “A” Nº 86/17: “…CÓRDOBA, 12 de julio de 2017. Y VISTO... 

Y CONSIDERANDO... EL TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENI-

TENCIARIO, RESUELVE: Artículo 1°: DISPONER a partir de la notificación 

del presente instrumento legal, la BAJA POR CESANTÍA del Subayudante 

JOSE ROBERTO RAMIREZ, D.N.I. Nº 33.748.186, por la comisión de las 

faltas disciplinarias de naturaleza gravísima prevista en los Art. 10 Inc. 24 

y Art. 184 del Decreto Nº 25/76, y por las infracciones disciplinarias que 

representan el incumplimiento a los deberes esenciales que para el perso-

nal del Servicio Penitenciario en actividad prescribe el Art. 12, Incs. 11 y 12 

de la ley N° 8231. Artículo 2°: COMUNÍQUESE a sus efectos, la presente 

resolución a la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba. Artículo 3°: 

PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese 

cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente y Ab. Carlos 

R. Escudero, Vocal.”.

5 días - Nº 111694 - s/c - 10/08/2017 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EL TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO, en el mar-

co del Sumario Administrativo Nº 1016870, ha dictado la siguiente RE-

SOLUCIÓN: “A” Nº 87/17: “…CÓRDOBA, 12 de julio de 2017. Y VISTO... 

Y CONSIDERANDO... EL TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENI-

TENCIARIO, RESUELVE: Artículo 1°: DISPONER a partir de la notificación 

del presente instrumento legal, la BAJA POR CESANTÍA del Subayudante 

PABLO MARCELO CEFERINO CUELLO, D.N.I. Nº 29.481.692, por la co-

misión de la falta disciplinaria de naturaleza gravísima prevista en el ar-

tículo 10, inciso 24 del Decreto Nº 25/76, y por la infracción disciplinaria 

que representan el incumplimiento a los deberes esenciales que para el 

personal del Servicio Penitenciario en actividad prescribe el artículo 12, in-

cisos 11 y 12 de la ley N° 8231. Artículo 2°: COMUNÍQUESE a sus efectos, 

la presente resolución a la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba. 

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en Boletín Oficial 

y archívese cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente 

y Ab. Carlos R. Escudero, Vocal.”.

5 días - Nº 111687 - s/c - 10/08/2017 - BOE

DIRECCIÓN DE POLICÍA FISCAL 

ÁREA DETERMINACIONES 

NOTIFÍQUESE al contribuyente PALLETS SAN MARTIN S.R.L. que en el 

Expte. Nº 0562-002642/2016 se ha dictado con fecha 28 de Julio de 2017 

la Resolución Nº PFM 368/2017, en los términos del artículo 86 del Código 

Tributario Provincial de la Provincia de Córdoba Ley 6006 t.o. 2015 y modif 

– en adelante C.T.P..; EMPLÁCESE al citado Contribuyente, para que en 

el término de QUINCE (15) DÍAS, abone los importes correspondientes 

a Multa, Tasa Retributiva de Servicios y Gastos Postales dispuestos en 

la Resolución precedentemente mencionada, y acredite los pagos en el 

domicilio de esta Dirección de Policía Fiscal, sito en calle Rivera Indarte 

Nº 742 Piso 1 - Área Determinaciones – Técnico Legal - de la Ciudad de 

Córdoba, en el horario de 08:00 a 17:00 hs., vencido el plazo la deuda 

devengará los intereses del artículo 104 del C.T.P., bajo apercibimiento de 

cobro por vía de ejecución fiscal. Asimismo, HAGASE SABER al contribu-

yente PALLETS SAN MARTIN S.R.L. que contra las Resoluciones de la 

Dirección podrá interponerse Recurso de Reconsideración dentro de los 

QUINCE (15) DÍAS de notificado el Acto Resolutorio, conforme lo previsto 

por los artículos 127 y 128 del C.T.P., teniendo en cuenta lo establecido 

por los artículos 69 y 88 de la citada norma legal, y según lo prescripto en 

el artículo 65 del Decreto N° 1205/2015 (B.O.11/11/2015) y modif., para lo 

cual deberá abonar la Tasa Retributiva de Servicios de PESOS DOSCIEN-

TOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 250,00) establecida en la Ley Impositiva 

Anual vigente. Fdo.: Cr. Carlos J. Maldonado García – Director

5 días - Nº 111567 - s/c - 09/08/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-080327/2007 GIULIANO FERNANDO 

FABIAN- GIULIANO VIVIANA DEL VALLE– Solicita Inscripción en Registro 

de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, 

requerida por GIULIANO FERNANDO FABIAN D.N.I. N° 23.231.202- GIU-
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LIANO VIVIANA DEL VALLE D.N.I. N° 21.901.677 sobre un inmueble se-

gún declaración jurada de 1363 Has., 7712 metros 2, ubicado en Lugar: 

Isla Grande N° S/N, Pedanía: Candelaria Norte, Departamento: Río 

Seco, lindando al Norte con Camino Vecinal, al Sur con Lorenzo Gu-

tiérrez- Víctor Gutiérrez-Parcela S/D- Viviana Giuliano- Fabián Giulia-

no- Parcela 0711, al Este con Mariano Aliaga- Parcela S/D y al Oeste 

con Estancia La Candelaria S.A.- José Amaranto- Viviana Giuliano- 

Fabián Giuliano Parcela 0711- 06364, siendo el titular de cuenta N° 

260405983593 cita a los titulares de cuenta mencionado OLMOS OS-

CAR MATEO Y OTROS y a los titulares registrales GIULIANO FER-

NANDO FABIAN, OLMOS PLASIDO DIEGO, GIULIANO VIVIANA DEL 

VALLE y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera 

Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u 

oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. 

Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 03/ 05 / 

2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del 

titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 111230 - s/c - 08/08/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-096557/2010 PINO Solicita registro de 

Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, re-

querida por CESAR ANALIA AZUCENA, DNI N° 24407764 sobre un in-

mueble según declaración jurada acompañada de 250 MS2, ubicado en 

calle CARLOS BARKLA N° 5578, Barrio ITUZAINGO ANEXO, Departa-

mento CAPITAL, que linda según declaración jurada acompañada en au-

tos, en su costado Norte lote 14, en su costado Sur con Lote 16, en su 

costado Este con calle CARLOS BARKLA y al Oeste con Lote 22, siendo 

titular de la cuenta N° 110118326351 cita al titular de cuenta menciona-

do GUANTAY ROSA y a los titulares registrales GUANTAY ROSA y/ o a 

quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto prece-

dentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se pre-

senten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Luna Darío Conrado, Presidente 

de la Unidad Ejecutora Cba 12/04/2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 111228 - s/c - 08/08/2017 - BOE

DIRECCIÓN DE POLICÍA FISCAL 

ÁREA DETERMINACIONES 

NOTIFÍQUESE al contribuyente INGEL S.A. que en el Expte. Nº 0562-

002723/2016 se ha dictado con fecha 28 de Julio de 2017 la Resolución Nº 

PFM 369/2017, en los términos del artículo 86 del Código Tributario Provin-

cial de la Provincia de Córdoba Ley 6006 t.o. 2015 y modif – en adelante 

C.T.P..; EMPLÁCESE al citado Contribuyente, para que en el término de 

QUINCE (15) DÍAS, abone los importes correspondientes a Multa, Tasa 

Retributiva de Servicios y Gastos Postales dispuestos en la Resolución 

precedentemente mencionada, y acredite los pagos en el domicilio de esta 

Dirección de Policía Fiscal, sito en calle Rivera Indarte Nº 742 Piso 1 - Área 

Determinaciones – Técnico Legal - de la Ciudad de Córdoba, en el horario 

de 08:00 a 17:00 hs., vencido el plazo la deuda devengará los intereses 

del artículo 104 del C.T.P., bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecu-

ción fiscal. Asimismo, HAGASE SABER al contribuyente INGEL S.A. que 

contra las Resoluciones de la Dirección podrá interponerse Recurso de 

Reconsideración dentro de los QUINCE (15) DÍAS de notificado el Acto 

Resolutorio, conforme lo previsto por los artículos 127 y 128 del C.T.P., 

teniendo en cuenta lo establecido por los artículos 69 y 88 de la citada nor-

ma legal, y según lo prescripto en el artículo 65 del Decreto N° 1205/2015 

(B.O.11/11/2015) y modif., para lo cual deberá abonar la Tasa Retributiva de 

Servicios de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 250,00) 

establecida en la Ley Impositiva Anual vigente. Fdo.: Cr. Carlos J. Maldo-

nado García – Director

5 días - Nº 111568 - s/c - 09/08/2017 - BOE
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